
Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados.

UDI-D
EGT-U

NAH

DIGITALIZADO Y PROCESADO POR UDI CRA UNAH 

LA CiACETA 
DIARIO· OfiCIAl DE LA RErUBUCA DE HONDURAS - .. -

" ¡>t\¡ -.,_ 

Director y Administrador: LIC. RODOLFO HERIBERTO GOMEZ 

~O XCVI 11 TEGUCIGALPA, D. C., HONDURAS, MARTEE 22 DE JUNIO DE 1971 \\ NUM. 20-406 

PODER EJECUTIVO CONTENIDO 

GOBERNACIO~ Y JUSTICIA 
Acuerdo N9 2491A 
Diciembre de 1970. Gobernación y Justicia 

AVISOS 

Continú 1 el Acuerdo N9 114914. 

EN PROGRAMAS 

PRESUPUESTO 
1 9 7 1 CONCEJO DEL DISTRITO CENTRAL 

1.1 1.01 

Cod. 

w 

112 
lU 
115 
U7 

11 
IIJ 
:18 
215 

25 
27 

28 
28 

ll1 
23 
u 
23 
88 
87 
38 
89 

41 

" 48 

" 

1 
2 

' 5 
8 

7 

8 
9 
10 
u 

11 
12 
13 
14 

15 
18 
17 
18 
19 
20 
21 
22 

23 
24 
25 

28 

& 

b 

Descrlpcl6a 

DIRECCION EJECUTIVA 

UNIDAD E.JE.CUTORA: Concejo del D. C. 

SERVICIOS PERSONALES 

Sue.ldos y Salarlos Permanentes . . . . ~ 

Jomalea ........... · · ·· · ·· ·· · · ••• · 
Representaciones ..........••....•• 
Sueldos Empleados de Emerpncl& •• 
Compensación por trabajos en horaa 
extras •................ ·. · •. · · · · · · 
Diversos servicios de Prot. y Técnl· 
eos ....•............•..•..•••••••.• 
SERVICIOS NO PERSONALES 

Servicios PO.bllcoa ......•••••••••• 
. PubUcidad Impresión Encuademac6D 

Vlaticos y varloa gastoa de viaje •• 
Arrendamiento de Ediflcloe y Terre· 
nos ......................••..... 
Arrendamiento de Equipoa •.••... 
Serv. Cont. Mant. Rep. Ord. Equipo 
Serv. ConL Mant. Rep. Obraa ••... 
Vartoe servicios ............•...... 
MATERIALES y SUMINISTR08 

Prod. Allment. y Agrofore&talee ... 
Textiles y vestuarios ......•.....• 
Prod. pape~ cartón e Imp...- .... 
Prod. de cuero y eauehO ........• 
Product. Químicos y eonexoe ....•• 
Prod. M.ineralea no metálicoa ..•••• 
Prod. Metálicos ................•• 
Prod. Art. Util. Esp. Prod. Vuioe , • 

MAQUINARIA Y EQUIPO 

Equipo de Of. nuevo Rep. Ext. •.. 
Equipo de transporte Ad rep. ext. 
Equipo para comunfeaclones ad. •.. 
rep. ext. . .................•.....• 
Varios Equipos adle. rep. ext. 

TRANSFERENCIAS 

it)U'' 

Aolpado/70 

789.980.00 887.840.01' 

381.180.00 402.840.00o 
300.000.00 372.000.CIO' 
u.-.oe 15.000.00 
ü.OOO.OO 48.000.00 

12.-.oe 18.000.00 
~· 

8.000.00 12.000.00 
41.880.00 auoo.110 

1.180.110 1.200.00 
8.000.00 6.000.00 
8.000.00 a.ooo.oe .. 
8.000.00 1200.00 
8.000.00 8.000.00 
1.200.00 2.000.00> 
8.000.00 3.000.00• 

15.000.00 15.000.00· 
138.400.110 128.880.()0; 

8.000.110 8.000.00 
5.000.00 uoo.oo. 

12.000.00 9.000.110' 
18.000.00 18.0110.00' 
72.000.00 72.000.00 
2.-.oo 1..0.00 
8.000.00 3.000.00. 

18.000.00 12.000.00 
38.000.00 24.000.1* 

8.000.00 8.000.1* 
8.000.00 6.000.1* 

20.000.00 e.-... 
8.000.110 8.UU. 

101.7119.00 llO.l.a. 

Pasa a la péaina N9 '1 
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AVISOS 
REMATES 

La infrascrita, Secretaria del Juz
gado de Letras de lo Civil, de esta 
Sección Judicial al público en gene
ral, y para los 'efectos de ley, hace 
saber: que en la audiencia señalada 
para el día miércoles treinta de ju
nio del corriente año, a las tres de la 
tarde, se rematará en pública subas
ta el bien inmueble que a continua· 
ción se describe: "Solar situado al 
sureste de esta ciudad, marcado con 
el número trescientos veintiocho oo
na "A". en el plano de la Lotifica
ción de la Colonia José Trinidad ca. 
bañas. con un área de doscientos 
ochenta y seis punto ochenta y cinco 
varas cuadradas, y mide y limita: al 
Norte, diez metros, con solar número 
trescientos veintinueve Zona "A", de 
Fidelina Quiróz Salinas; al Sur, diez 

metros, con solar número doflclentos 
noventa y cuatro Zona "A", de Her
nin Ponce Flores, mediando la déci
ma calle sureste ; al Este, veinte me
tros, con solar número trescientos 
t1-einta Zona "A", de Ana Maria Vl
llafuerte; y, al Oeste, veinte metros, 
son solar número trescientos veinti
séia Zona "A", de Maria Rosenda 
Ortega de Umaña. En dicho solar se 
encuentra construida una mediagua, 
que mide diez pies de frente por vein
tiocho de fondo, paredes de madera, 
piso de tierra, techo de zinc, consta 
de dos piezas, y tiene servicio de 
agua potable y luz eléctrica. Dicho 
solar y casa que forman un todo el 
inmueble descrito, es de propiedad de 
los señores Juan Hernández Merca
do y María Hortencia Ortiz Siguenza. 
en forma pro indivisa. inscrito a fa
vor de dichos señores a número cien
to cuarenta, folios ciento veintiocho 
y siguientes, del tomo noventa y tres 
"B", del Registro d~ la Propiedad In-

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 
Tt!pcfplpa, D. C., Bollduraa, O. A. 

2>1 DE FEBRERO DE 1971 

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA EL 
TERBITORIO DE LA REPUBLICA 

SILLETES GIROS MOII!DA MEUIJCA 
c..,... Voota Compra "/.a ter eo. .... ·-Dólar L 2.00 L 202 L :l C{! L 2.0?. L ,,. L Z.DZ 

Colón Salv. 01920 0.80 ueo 0.792!l 080 
Ou&tzol 1.98 ~00 2.00 1.98 2.00 
Colón c. R. 0.298868 0.301887 IJ.30l8&7 o.-.. 0.3018ll7 
C6niobaa ····· 0.2828S7 0.285714 o 285714 0.292857 0.285714. 
):'E'SO Mexic:GJ'o o 158527 0.1609 O IHllZS 0.1614 
On.a 'frcy do O. o Fino L 70.00 en~ Troy lqual a· 31.103 q~amot 

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YOBX 

Ubra Esterlina 
Franco Francéa 
Franco Belga .. . .. ··--·· ...... . 
F~co F-•.:izo .................. . '" .. _.......... . . 
Marco Alemti:Q ....... ~-... . . ............. .. 
Florin Holand61 ............ _ ................ ~ ......... -
Corona Sueca ... .. .......................... . 
Ubra .............................. _. ---· ........... ___ 
Peseta 
06lar Ca,1adlen1e .................................... ·-4 

N O T A R: 

DOLUI!B 
• 2.32 

0.1813 
0.020155 
0.23211 
o.ms 
0.2\92 
0.!935 
0.0011101 
0.0144 
o.IIB'l5 

LEMPilWI 
L 4.64 

o 3626 
o 04031 
04656 
O SSH! 
0556< 
03S70 
OCIO"l'l14 

o""" 
19850 

1.---I..os giros en Dólares Ubts:dos a cargo de bancoa costRn1eensu senh; A.ered1tAf'108 
91 tipo de Cflmbto t1e cea. 8.8215 por Dólar. 

2.--Las cottzaciones no oficiales son tomat.!ae del Informe semanal del J'lrBt Natlo· 
nal C'ity Bank de New York. 

3.-Para evitar especulAciones frontertzaa, el Dtreetorto del Ba,-,co ("'.pntraJ de 
Honduras autortzó la venta a la par de 111-!1 monedas centroame21canas. 

4.. -El B11nco Central rle Honduras comprará la Plata producida en el palfl al precto 
de New York menos los gastos que ncnston'!- su manejo. 

RANC'O CENTRAL DJil HONDURAS 

JILEIANDIIO A11NJJ0 PII'IEI..O. 
rete del De¡Mo. de Cambloe 

mueble y Mercantil de esta Sec .. 
. , ' ClOU 

Jud¡~¡al, y se rematará para hacer 
efectiva la suma de dos mil lernpi 
más . te ras, 
. . tn reses vencidos y costas de' 
JUicio, que los señores antes rnencio. 
nados son en deberle al señor José de 
la Paz Jo ya, quien ha promovido de
manda ejecutiva contra los señores 
Juan Hernindez Mercado y Mari 
Hortencia Ortiz Siguenza para el ~ 
go ~e la obligación de la' suma anie"a 
md1cada. Se advierte a los postores 
que por ser primera licitación no se 
admitirán posturas que 00 cub:.a.n 11111 
dos terceras partes del avalúo del . . 
mueble indicado, que ha sido seña:. 
?.'<' .. en dos mil lempiras.-"EDQ 
M~ercoles treinta". Vale E. L. "de 

junio", Vale.--San Pedro Sula, 31 de 
mayo de 1971. 

Concepción Cortéa, 
Secretaria. 

Del 2 al 24 J. 71. 

EJ· infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras 1' de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, 
al público en general, hace saber: que 
en audiencia a celebrarse en el local 
de este Despacho, el día sábado vein
tiséis de junio del corriente año, a 
la..q nueve de la mañana, se remata
rán en pública subasta los siguientes 
inmuebles: l.-una fracción de terre
no, de seis manzanas más o menos, 
con estos limites: al Norte y Este. 
con propiedad de los herederos de don 
Santos Soto; al Sur, propiedades del 
Licenciado Tomás Alonzo B., y he
rederos de Santos Soto; y, al Oeste. 
camino que conduce a la carretera 
del N o rte. 'Esta fracción de terreno 
forma parte de un terreno de mayor 
extensión, ubicado en la aldea de San 
Matías, de esta jurisdicción, encon
trándose inscrito a faVJOr del señor 
José Santos Sorto Paz, con el N' 243. 
folios 403 y 404, del tomo 170, del 
Registro de la Propiedad, de este de
partamento. 2.-Un solar marcado 
con el número veintiuno "B" del 
fraccionamiento Martínez Aguiluz. -
en el Barrio San Felipe, de esta ciu
dad, con las dimensiones y límites si· 
guientes: al Norte, veinticuatro va
ras, con el N• 20; al Sur. veinticua
tro varas. con el lote N' 22; al Este, 
diez varas, con lote número 21; y. 
al Oeste, diez varas, mediando calle, 
con propiedad de herederos de Jaca
bo Rosa. y se encuentra inscrito a 
favor del señor José Srrntos Sorto 
Paz, con el N• 211, folios 326 y 327 

=--a========================-,. del tomo 157, del Registro de la Pro-
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piedad, de este departamento. Am
bos inmuetbles se rematarán para 
hacer efectivo el pago de la cantidad 
de dos mil cuatrocientos lempiras, 
que el señor José Santos Sorto Paz, 
es en deberle a la señora Bemilda 
Alcia Vásquez de Sorto, en su propio 
nombre, y en su carácter de represen
tante legal de sus menores hijos: 
José Edgardo, Suyapa Dolores y 
Francia María Sorto Vásquez, en 
concepto de pensiones alimenticias 
atrasadas. Se advierte a los intere
sados que por tratarse de primera li
citación, no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo de dichos inmuebles, ascen
diendo el primero de los inmuebles 
descritos a la suma de: Cuatro mil 
quonientos lempiras exactos, y e¡ se. 
gundo a la suma de: Dos mil qui
nientos lempiras exactos.-Teguci
galpa, D. C., 25 de mayo de 1971. 

J. Benjamin Cruz, 
Secretario. 

Del 31 M., al 22 J. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letn.s 1• de lo Civil, del 
departamento de Franruco MJOrazán, 
al público en ~neral, hace saber: 
que en audiencia a celebrarse el día 
'!ábado tres de julio próximo entran
te, a las nueve de la mañana, se re
matará en pública subasta el siguien
te inmueble: "Un lote de terreno si
tuado en la Colonia Palmira, al orien
te de esta ciudad, el cual se localiza 
con .,¡ N• 27 del bloque XV, en el 
plano correspondiente, teniendo un 
área de setecientas treinta y seis 
varas cuadradas y dieciséis centési
mas de vara cuadrada, con los si
guientes limites y dimensiones: al 
Norte, diecisiete metros cuarenta y 
cuatro centimetros, con lote número 
nueve mediando calle; al Sur, dieci
siete ;,etros noventa y un centíme
tros, c()n lote treinta y siete, median· 
do calle; al Este, veintiséis metros 
treinta y dos centimetros, con lote 
veintiocho, de Juan Angel Zelaya; y, 
al Oeste, veintiocho metros setenta y 
cinco centímetros con lote veintiséis, 
del Doctor Edua;..¡o Fernández; en
contrándose las siguientes mejoras: 
una casa paredes de piedra de cuña 
v ladrillo ratón. pi!!OI! de lodriU.o dP 
cemento, techo cubierto con láminas 
de asbesto-cemento, compuesta de 
sala-comedor, estudio, biblioteca. tre~ 
dormitorios. dos baños completos. 
ooeína sala de estar clos porch, bo-

. dega, ~. cuarto. de trabajadora. 

con su servicio y baño, lavandero, 
tanque de almacenamiento de agua y 
jardin. El inmueble anteriormente 
descrito, se encuentra inscrito a fa
vor del señor Augusto Rivera Các~
res, bajo el N" 72. folios 100 al 102, 
del tomo 164, del Registro de la Pro
piedad, de este departamento, y se 
rematará para hacer efectivo el pa
go de la cantidad de: Veintidós mil 
ochenta y un lempiras sesenta y dos 
centavos de lempiras, intereses y cos
tas del juicio, que el señor Augusto 
Rivera Cáceres, es en deberle al Ban
co de El Ahorro Hondureño, S. A., 
representado por el Abogado José 
Arecio Ochos. Se advierte que por 
tratarse de primera licitación no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo de 
dicho inmueble, el cual asciende a la 
cantidad de: Cuarenta y un mil cua
renta lempiras exactos.-Tegucigal
pa. D. C., 26 de mayo de 1971. 

J. Benjamín Cruz C., 
Secretar'o. 

De! 1' al 23 J. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado 2" de Letras de io Civil, de este 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general, y para los efec
tos de ley, hace saber: que en la 
audiencia a celebrarse el día jueves 
primero de julio del presente año, a 
las nueve y media de la mañana, y en 
el local que ocupa este Despacho, se 
rematará eiÍ. pública subasta lo si
guiente: ''Las mejoras existentes en 
el inmueble, dé catorce manzanas de 
extensión ubicado en el sitio de El ' . . Naranjo, aldea de San Isidro, Juris-
dicción de Teupasenti, departamento 
de El Paralso, el cual se encuentra 
acotado por todos sus rumbos con 
alambre de púa, constituyendo una 
finca de cafetos en estado de pro
ducción, cuya cosecha fue recogida es
te año; los limites del inmueble son: 
al Norte, terreno baldlo; al Sur, pro
piedad de Manuel Artica; al Este, 
propiedad de Santos Ortiz; y, al Oes
te, propiedad de Andrés Rodriguez. 
En el citado inmueble ya descrito, se 
encuentran además de la finca, una 
casa de bahareque, techo de zinc, de 
6 por 3 metros, más o menos, y una 
bodega de madera, techo de cartón 
comprimido, de diez metros por cua. 
tro (10X4), más o menos; ambas de 
dos aguas, y se rematará para hacer 
E-fectiva de la cantidad de lempiras 
que es en deberle el señor Andrés 

Salgado Escoto al señor Jorge An· 
' donie Salem. Se advierte a 1os inte-

resados que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo respectivo, el cual SS· 

cien de a la· suma de Cuatro Mil Cin
cuenta lempiras.--Tegucigalpa, D. C., 
27 de mayo de 1971. 

Marco A. :Batres P., 
Secretario por ley. 

Del 7 al 27 J. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz· 
gado Segundo de Letras de lo Civil, 
de este departamento, al público en 
general, y para los efectos de ley, ha
ce saber: que en la audiencia del día 
lunes veintiocho de junio del presen· 
te año, a las nueve y media de la ma· 
íiana, y en el local de este Despacho, 
se procederá al remate en pública su· 
basta del siguiente inmueble: "Lote 
número cincuenta, de la Cabaña, el 
cual tiene una extensión de seiscientos 
metros cuadrados y cuatro centésimas, 
o sean novecientas tres varas cuadra
das sesenta y cuatro centésimas de va· 
ra cuadrada, siendo de forma irregu
lar, con los siguientes límites y di
mensiones: al Norte, treinta y seis mé· 
tros setenta y dos centésimas, con !ole 
número cuarenta y nueve; al Sur, 
treinta y nueve metros .etenta centé
simas con lote número cincuenta y 
uno; al Este, trece metros treinta 
centésimas, calle de por medio, con 
lote número treinta; y, al Oeste, calle 
de por medio, veinte metros, tres cen· 
tésimas, con lote número cincuenta y 
ocho. Inmueble que se encuentra im· 
crito con el número 189, folios dos· 
cientos trece al doscientos quince, del 
tomo 153, del Registro de la Propie· 
dad, de este departamento". El cual 
se rematará para con ou producto ha· 
cer efectiva cantidad de lempiras, in· 
tereses y costas, que es en deber a la 
señora Anita Góm<" Romero, a la se· 
ñora A manda cl,. Alonzo: dichos dere· 
chos fueron valorados en Ocho Mil 
Ciento Treinta v Dos Lempiras ecn 
Setenta y Seis Centavos de Lemn:ra, 
y por tratarse d .. seJ!·unoa licitació,.. 
f'~ hábil cualauif"r nronue~ta oue ~ 
ha!!a.-Tel!llri~alnn. n. C .. 21 rte mw 
,.o de 1971. 

Guadalune Martínez V .. 
.t;PcrPtarin. 

Del 15 al 23 J. 71. 
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REGISTRO DE MARCAS 

El infrascrito, P.egistrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: Que con fe
cha treinta de noviembre del año en 
curso. se admitió la solicitud que di
ce: "Registro y uc¡.ónito de Wla Mar
ca de Fábrica.-Ministerio de Eco
nomía y Hacienda. -- Sección de 
Marc:::.s de Fábríca.-En representa
ción de la Casa Comercial "Monte
catini Edinon, S.P.A., de Mih\.n, Italia, 
respetuoso vengo a pedir el registro 
y depósito de la marca de fábrica 
italiana, inscrita en acmel país en el 
Ministerio de Industria y Comercio 
el 13 de abril de 1970, con el núme
ro 244495, consistente en la palabra: 

HERPERAL 
escrita en caracteres mayúsculos, 
usada para contraseñar productos de 
la clase 5 consistentes en productos 
químicos para la higiene, farmacéu
ticos y veterinarios. Dicha marca se 
aplica sobre los productos, cajas y 
empaques que los contienen, en to
das las formas y procedimientos 
empleados en la industria y el comer
cio. Acompaño el poder y demás 
documentos de ley. Arts., 6 y 7 de la 
Ley de Marcas de Fábrica.-Teguci
galpa, D. C., veintiséis de noviembre 
de mil novecientos setenta.- (-f) Mi· 
guel Villamil Luna". Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
30 de noviembre de 1970. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

12 y 22 J. y 2 J., 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: Que con fe
cha primero de diciembre del año 
en curso, se admitió la solicitud que 
dice: "Registro y depósito de una 

Marca de Fábrica.-Ministerio de 
Economía y Hacienda.-Seeción de 
Marcas de Fábrica.-En representa
ción de la Casa Comercial "Farma
ceutici Italia, S.A.", de Milán, Italia, 
respetuso vengo a pedir el registro 
y depósito de la Marca de fábrica 
italiana, inscrita en aquel país en el 
Ministerio de Industria y Comercio, 

el 4 de enero de 1955, con el número 
55, consistente en la palabra: 

PLEMOCJL 
escrita en caracteres mayúsculos, 
usada para amparar, proteger y dis
tinguir productos químicos, medici· 
nales, farmacéuticos, higiénicos, de· 
sinfectantes, veterinarios, dietéticos 
para niños y enfermos, emplastos y 
materiales de medicación. D i e ha 
marca se aplica sobre los productos, 
cajas y empaques que los contienen, 
en todas las formas y proce,limientos 
empleados en la industria y el co
mercio. Cl poder con que gestiono 
se encuentra agregado a las diligen
cias correspondientes al registro de 
la marca de fábrica "Farmaceutici 
Italia, S.A.", que presenté el 22 de 
marzo de 1952 y que se encuentra en 
el Archivo de ese Min~strrio de don
de pido se razone y..:. .... a5·~·t-guc. Acom
paño los demác documentos de Ley. 
-Arts , 6 y 7 de la J .ny rlc Marcas 
de Fábrica. - Tegucigalpa, D. C 
veintiséis de noviembre de mil nove
cientos setenta.- ( f) Miguel Villamil 
Luna". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 1' de 
diciembre de 1970. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

12 y 22 J. y 2 J., 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha diecinueve de mayo del año en 
curso, se admitió la solicitud que 
dice: "Registro de marca.-Señor 
Ministro de Economía y Hacienda.
En representación de Bcecham Inc., 
que comercia también como Beecham 
Research Laboratories, domiciliada 
en la ciudad de Clifton, Estado de 
de New Jersey, Estados Unidos de 
América, vengo a pedirle el registro 
de la marca de fábrica, consistente 
en la palabra : 

PYODERM 
para distinguir: productos veterina
rios; y la cual se aplica a los enva
ses, cajas y empaques que contienen 
los productos, grabándola, impri
miéndola, estamp.lndola, por medie 
de etiquetas que se les adhieren y 
en cualquiera otra forma apropiada 
en el comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo conducente, 

los demás documentos de ley y el 
clisé.-Tegucigalpa, D. C., siete de 
mayo de mil novecientos setenta y 
uno.-(f) Daniel Casco L., Carnet 
N" 112" Lo que se pone en conoci
miento ' p : co para los efectos 
de ley.-·.Lcguci¡;,upa, D. C., 19 de 
mayo de 1971. 

Argentina M. de Chávez, 
Sub-Registradora. 

2, 12 y 22 J. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha diec;m•cyc <10 mayo del año en 
curso, se admitió la solicitud que 
d1,...e: "l=tegi.stro de marca.-Señor 
Ministro de Economía y Hacienda.
En •representación de Beecham Inc., 
que comercia también como Beecham 
Research Laboratories, domiciliada 
en la ciudad de Clifton, Estado de 
New Jersey, Estados Unidos de 
América, vengo a pedirle el registro 
de la marca de fábrica, consistente 
en la denominación: 

i\MPI ... Ti\B 
tal como se muestra en las etiquetas 
que se acompañan, para distinguir: 
productos veterinarios; y la cual se 
aplica a los envases, cajas y empa
ques que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone 
en Jo conducente, los demás docu· 
mentas de ley y el clisé.-Teguci
galpa, D. C., siete de mayo de mil 
novecientos setenta y uno.- (f) Da
niel Casco L., Carnet N' 112". Lo 
que se pone en conocimiento del pú· 
blico para los efectos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C., 19 de mayo de 1971. 

Argentina M. de Cbávez, 
Sub-Registradora. 

2, 12 y 22 J. 71. 

El infrascrito, Registrador de Patentes 
y Marcas de Fábrica, dependiente de la 
See1·etaría de Economía y Hacienda, hace 
saber: que con fecha veintidÓS de mayo 
del añ<t en curso, se admitió la solicit'Jd 
oue dice: "Registro y depósito de una 
~arca de fábrica.-Poder Ejecutivo Se· 
cretaria. de Economia y Hacienda.-En 
representación de la compañia Teledyne 
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Industries, Inc., una corporación organi~ 

zada y existente conforme a las leyes l~' i 
Estado de California, manufactureros, in
dustriales y comerciantes, domiciliados en 
1901 Avenue of the Stars, en la ciud~d 

de los Angeles, Estado de California, Es
tados Unidos de América, según el poder 
que obra en esa Secretaria de Estado, 
_respetuosamente comparezco a solicitar ~~ 

registro y depósito, como marca de fábrica 
nacional honduren.a, de la marca que con
siste en f'l diseño de una catana (HORSE 

DESIGN), según el clisé y marca que sin 
distinción de tamañ.o, ampara, distingue 
y protege en general toda clase de mo
tores y, en particular, r:-~~t;:::·~s para 
vehículos terrestres, marca que se aplica 
o fija a los articulas y productos mt3-

mos, o a las cajas, paquetes, empaques, 
fardos, bultos y envoltorios por medio de 
impresiones, grabados, etiquetas, marbe· 
tes, placcs, relieves, estampados, estarci
dos y en las otras fonnas y modos gene
ralmente acostumbrados en el comercio y 
en la industria, para todo lo cual se agre
gan l0s demás documentos de ley.-Te
guciga lp(l, D. C., primero de febrero de 
mil no~:ecientos setenta y uno.--(f) .Jorge 
Fidel Durón, Carnet N"' 123". Lo que se 
pone en (':Onocimiento del público par~ los 
efectos ~e ley.-Teguclgalpa, D. C., 22 je 
ml'lyo de 1971. 

2, 12 y 22 J. 71. 

Adán Lóper l'Wdtz, 
Registrador. 

El Infrascrito, Registrador de Patentes 

.,_, Marcas de Fábrica., dependiente de la 

Secretaria de Econonúa y Hacienda, hace 

.saber: que con fecha veint!siete de mayo 
Cel n1o en curso se admitió la solicitud 
.que dice: "Registro de Marca.-Señor ltl!
n,stro de Economia y Hacienda.-En re
presentación de Glaxo Laboratories Limi~ 
ted, domiciliada en 891.995 Greenford Road, 
Greenford, Middlesex, Inglaterra ,vengo a 
perlirle el registro de la marca de fábrica, 
.con:.tstente en la palabra: 

GESTADA Y 
para distinguir: sustancias y preparacio
nes farmacéuticas y veterinarias; Y la cual 
se o.:.plic:¡ a los envases, cajas y empaques 
que contienen los productos, grabándola, 
lmprimiéndola, estampándola, por medio de 
etiqo.H;!t.a.s que se les adhieren y en cualquie
ra otra forma apropiada eR el comercio. 
Prese11to el poder para que se razone en 
lo ~,.or¡tJucente, los demás documentos cte 
ley y el cltsé.-Tegucigalpa, D. C., Vf"in· 

tfcu<nro de mayo de n¡il novecientooli s.e 

1enta y uno.-(f) Daniel Casco L., Carnet 
No 112··. Lo que se pone en conodmiento 
d€'1 púhlico para los efectos de ley.-TC· 
guclgalpa, D. C., 27 de mayo de 1971. 

.2, 12 y 22 J. 71 

Adáll L6pez Pineda, 
Registrador. 

El infrascrito, Registrador de Patentes 
y M;.n.:al'l de Fábrica, dependiente de la 
Se•?Je~.tría de Economia y Hacienda, hl'l.:e 
~uber: q.,e P.On h~<ha veintisiete de mayo c.le1 

afio en curso, se admitió la solicitud que 
dice: "P.e¡;istro Le marca.-Señ.or Ministc, 
de b:t•onotr.ía. y Hacienda.-En represt:n
tación Ce SanJvz A. G. (Sandoz S. A..) 

t.:Jandoz Ltrl 1, r..~v:niciliada en la ciudad o.e 
Basilea, Suiza. 'engo a pedirle el regtstro 

de la nwrca de fábrica inscrita en dicha 
nación con el número 248.037, el 25 de 
agosto de 1970, por un periodo de veint~ 
años, para distinguir: productos farma
céuticos; consistente en la palabra: 

XENICALM 
y la cual se aplica a los envases, cajas 
y empaques que contienen los productos, 
grabánc.:cla, imprimiéndola, estampándoh, 
por n~t/lc de etiquetas que se les adhie
ren y en cualquiera otra fonna apropiaG .1 

en el comercio. Presento el poder para que 

se razone en lo conducente, los demás do

cumentos de ley y el clisé.-Tegucigalpa. 

D. C., veinticuatro de mayo de mil nove
cientos setenta y uno.-(f) Daniel Casco 

L., Carnet N 9 112". Lo que se pone en 
conocbniento del ptiblico para los efectos 

de !ey.-Teguclgalpa, D. C., 27 de mayo 

de 1971. 

2. 12 y 22 J. 71 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

El infrascrito. Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economla 
y H&cienda, hace saber: que con fe
cha diecinueve de mayo del año en 
curso, se admitió la solicitud que 
dice: "Registro de marca. -Señor 
Ministro de Economía y Hacienda.
En representación de Johnson & 

J ohnson, corporación del Estado de 
New Jersey, domiciliada en 501 
George Street, ciudad de New Brun
swick, Estado de New Jersey, Esta
dos U nidos de América, vengo a pe
dirle el registro de la marca de fá
brica, consistente en la denomina
ción: 

RETIN-A 
tal como se muestra en las etiquetas 
que se acompañan; para distinguir: 
preparaciones farmacéuticas para el 

tratamiento del acné; y la cual se 
aplica a los envases, cajas y empa
ques que con tienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás documen
tos de ley y el clisé.-Tegucigalpa, 
D. C., siete de mayo de mil novecien
tos setenta y uno.- (f) Daniel Cas
co L., Carnet N" 112". Lo que se 
pone en conocimiento del público 
para los efectos de lo;y.-Tegucigal
pa, D. C., 19 de mayo de 1971. 

Argenlir.n. M. de Chávez, 
Sub·R•gistradera. 

2, 12 y 22 J. 71. 

El infrascrito Registrador de Pa-
' 

tentes y Marcas de Fábri.ca., depen-
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que .con fe
cha veintisiete de mayo del año en 
curso ,se admitió la solicitud que di
ce: ''Registro de marca.--Señor Mi
nistro de EcoDIOmía y Hacienda.-En 
representación de Sandoz A. G., 
(Sandoz, S. A.), ( Sandoz Ltd.), dO
miciliada en la ciudad de Basilea, 
Suiza, vengo a pedirle el registro de 
la marca de fábrica inscrita en dicha 
nación oon el número 175.222, el 9 
de ~ril de 1959, por un periodo de 
veinte años, para distinguir: produc
tos frmacéuticos; consistente en la 
palabra: 

MURICALM 
y la cual se aplica a los envases, ca
jas y empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimiéndo. 
la, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren, y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.-Teguci. 
galpa, D. C., veinticuatro de mayo de 
mil noveeicntos setenta y uno.- (f) 
Daniel Casco L., Carnet N• 112". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C., 27 de mayo de 1971. 

Adán López Pinetltt, 
Registrador. 

2, 12 y 22 J. 71. 
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El infruerito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economia 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintisiete de mayo del año en 
curso, Be admitió la solicitud que di
ce: "Registro de marca.--Señor Mi
nistro de Economla y Hacienda.-En 
representación de Kabushild Kaisha 
Hattori Tolreiten domiciliada en 
5-11. 4-chome, Gi~. Chuo-ku, Tokio, 
Japón, vengo a pedirle el registro de 
la marca de fábrica, consistente en las 
letras "LM". tal como se muestra en 

las etiquetas que se acompañan, pa
ra distinguir: reiojes de puño y de 
bolsillo; relojes de mesa y de pared; 
otros instrumentos horológicos, y 
partes para todos ellos, y la cual se 
aplica a los artículos y cajas y em
paques que los contienen, grabándo 
la, estarciéndola, imprimiéndola, es 
tampándola, por medio de etiqueta!. 
que se les adhieren, y en cualquiera 
otra fonna apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razo
ne en lo conducente. los demás do
cmnentos de ley y el clisé.-Tegud
galpa, D. C., veinticuatro de mayo de 
mil novecientos setenta y uno.- ( f) 
Daniel Casco L., Camet No 112". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C., 27 de maY'o de 1971. 

Aclán L'>pez Pineda. 
R•Kistrador. 

2, 12 y 2:! J. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de EcoDOmia 
y Hacienda, hace saber: Que con fe. 
cha veintiuno de febrero del año en 
curso, se admitió la solicitud que di
ce: "Registro y depósito de una Mal'
ca de Fábrica. - Supremo Poder 
Ejecutivo.-El suscrito, Abogado, dll 
este domicilio, colegiado con el núme
ro 0103, en representación de Monte
catini Edison, S.P.A., domiciliada 
en Milán, Italia y su Su-sidiaria Sei
fa, Sociedá po la Sviluppo dei con
sumí dei Fertilizzanti, respetuoso 
vengo a pedir el registro y depósito 
de la marca de Fábrica Italiana, ins
crita en aquél pais, en el Ministerio 
de la Industria y del Comercio, el 20 
de mayo de 1969, con el número ... 

12208-C 69, consistente en la pa.la
bra: 

SEIFA 
con una figura triángular en forma 
de trebo! en la parte superior, escrita 
con caracteres mayúsculos, usada 
para amparar, proteger y distingUir 
productos químicos para la agricul
tura, horticultura, silvicultura y abo
nos para terrenos (naturales o arti
ficiales.) Dicha m a re a se aplica 
sobre los productos, cajas o empa
ques que los contienen, en todas las 
iormas y procedimientos empleados 
en el comercio. Acompaño los docu
mentos de ley el clisé. Arta., 6 y 7 de 
la Ley de Patentes y Marcas de Fá
brica.-Tegucigalpa, D. C., diecinue
ve de febrero de mil novecientos 
setenta.-(!) Miguel Villamil Luna, 
Carnet N• 0103". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectoR de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
21 de febrero de 1970. 

Adin L6pez Pineda, 
Registrador. 

12 y 22 J. y 2 J., 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace llaber: Que con fe
cha primero de diciembre del año 
en curso, se admitió la solicitud que 
dice: "Registro y depósito de una 
1\Iarca de Fábrica .. -Ministerio de 
Economía y Hacienda.-Sección de 
Marcas de Fábrica.-En representa
ción de la Casa Comercial "Farma
ceutici Italia S.A.", de Milán, Italia, 
respetuoso vengo a pedir el registro 
y depósito de la marca de fábrica 
Italiana, inscrita en aquel pais en el 
Ministerio de Industria y Comercio 
el 23 de mayo de 1966, con el ..... 
N" 4016, consistente en la palabra: 

SERMION 
escrita en caracteres mayúsculos, 
usada para amparar, p r o t e g e r y 
distinguir productos químicos, medi
cinales, farmacéuticos, higiénicos y 
veterinarios. Dicha marca se aplica 
sobre los productos, cajas y empa
ques que los contienen, en todas las 
formas y procedimientos empleados 
en la industria y el comercio. El po
der con que gestiono se encuentra 
agregado a las diligencias correspon
dientes al registro de la marca de 
fábrica "Farmaceutici Italia, S.A.", 
que presenté el 22 de marzo de 1952 

-Y que. s~ en~uentra en el Archivo de 
ese M1msteno, de donde pido se razo
ne y agregue. Acompaño Jos demás 
documentos de ley. Arta., 6 y 7 de la 
Ley de Marcas de Fábrica.-Teguci
galpa, D. C., veintiséis de noviembre 
de mil novecientos setenta.-(f) Mi
guel Villamil Luna". Lo que se pon . . e 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. e 
1" de diciembre de 1970. ., 

Adán López Pineda 
RegútraJQr, ' 

12 y 22 J. y 2 J., 71. 

TITULO SUPLETORIO 

La suscrita, Secretaria del Juzga. 
do de Letras de lo Civil, de esta Sec
ción 1 udicial, al público en general, 
y para los efectos de ley, hace saber: 
que con fecha veintinueve de -
del corriente año, se presentaron a 
este 1 uzgado, los señores Rosa Ar
noux de Rodríguez, Luisa Arnoux de 
Trau, Ela Arnoux y Felipe Arnoux, 
todos mayores de edad, las tres pri
meras de ocupaciones domésticas, y 
el último empleado de comercio, so
licitando Título Supletorio sobre un 
inmueble situado en la 6' calle S. O. 
y 5' y 6'' Avenidas S. 0., consta de 
( 1.055.685 M2 ), o su equivalente de 
un mil quinientas catorce varas cua
dtadas (1.514,12 V2 ), en el cual se 
se encuentra la casa vieja y otra ane
xa, construcción de madera, cuyos lin
deros y dimensiones son los siguien
tes: al Norte, mediando la 6' calle 
S. 0., limita con propiedad de Salva
dor Handal, ahora de sus herederos, 
y mide por este rumbo treinta y tres 
punto sesenta y un metros (33.61 
metros); al Sur, con propiedad de 
Gabriel a v. de Reynaud midiendo por 
este rumbo 33 metros (treinta y treS 
Mtrs.) al Este, con solar de Si mona 
Paredes de Hernández, midiendo treh¡, 
ta y dos punto treinta y cuatro metros 
( 32.34 metros) ; y, al Oeste, mediando 
la 6' Avenida S. 0., con propiedad de 
los comparecientes, y mide treinta Y 
un metros punto diez centésimos 
(31.10 metros). Para acreditar 1os ex. 
Iremos anteriores ofreció la informa· 
ción de los testigos: Víctor Callizo, 
Raúl Zerón Cobos y Eleuterio .Mejía. 
mayores de edad, casados, V de este 
vecindario~ propietario.: de bi.PnP~ in• 
muebles.-San Peclro Sula. junio 1' 
de 1971. 

Concención Cortés, 
SPrretaria. 

22 J., 22 J, y 21 A. 71. 
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FuDcióD Co<l. 

1'1 
712 
715 
718 

72 
722 

73 
735 

736 
75 

111 

27 
28 
29 

30 

31 

31 a 
31 b 
:u e 
31 d 
31 e 
31 t 
3t g 
31 h 

31 

31 j 
31 k 
32 
113 

34 
35 
36 

37 

De"crlpcl6n 

GRATIFICACIONES: 
Ayuda para tunera.Ies 
Becas en el Pala 

Divenas Gratificaciones a particulrea 
INDE~INIZACIONES: 

Diversas inQemnlzaciones a parUcu
lares 

SUBSIDIOS: 
Sul:v!idios a Inst. Ptiv. stn tlDee de 
lucro 
Escuela Centro América 
Escuela Santa Terestta 
Escuela para ciegos 
Ciudad de loe nllloe 
Escuela San VIcente de Pa1l1 .. . 
Biblioteca Rórnulo E. Durón .... . 
Escuela Federico C. Canales 
Servicio de Educación y Recuperaci6n 
Nutrtcional 
Patronato pro-Jardin de nlftos, San 
Jo~ Montafi.a ................•• 
Escuela Primaria Evangélica ..... . 
Cruz Roja ....................• 
Subsidios a }lartlculares ... 
Contribución al Seguro Social . 

ASIGNACIONES GLOBALES 

ASIGNACIONES GLOBALES: 

Asignación Global para Ese. PObUcaa 
Asig. Glob. para Of. Relac. públtcaa 
Asing. Glob. Org. Creación Nomen .. 
clatura 
Imprevistos .............. . 

SUB-TOTAL PROGRAMA 1-411: 

ADMINISTitACION CENTitAL 

UNIDAD EJECUTORA: Depto. Servicios Advoe. 

1 

2 
3 

' 
5 
6 
7 

8 
9 

SERVICIOS PERSONALES 

Sueldos y Salarlos permanente. 
SERVICIOS NO PERSONALES 

Servi.cios Públicos ...........•.•. 
Serv. Cont. Mant. Rep. Ord. J!lqulpo 

obral!l 
MATERIALES Y S~STROS 

Prod. Papel, cartón e impresoa ... . 
Prod. Qulmicos y conexos ....... . 
Prod. Art. utn. esp. Varios ...... . 

M.-\QUINABIA Y EQUIJ'() 

Equipo de ofic. nuevo. adlc. rep. ext. 
Equipo de transporte, adle. rep. ext. 

TRANSFERENCIAS 

COntribución al Seguro Social ••.. 
ASIGNACIONES GLOBALB:S 

. ... -- 11 Imprevistos ..................... . 

SUB-TOTAL PROGRAMA I_.,t 

MANEJO Y CUSTODIA DE LOS FONDOS DEL D. C 

UNtP_AD· EJECUTORA' 'fESORERIA DEL DISTRI'!'O 

Viene de la pá¡rina No 1 

Aolpa<lo/70 llecolllelldado/11 

1.800.00 
8.400.00 

111.000.00 

H.OOO.OO 

1.800.00 
1.800.00 
1.800.00 
1.800.00 
).200.00 
l.llOO.OO 
1.200.00 

1.200.00 

1.200.00 

8.000.00 
M.059.00 

U7.000.00 

12.000.00 
30.000.00 

70.000.00 
¡5.000.00 

1.231.499.00 

82.380.00 

82.380.00 
1.665.00 

·. 250.00 
1.250.00 

165.00 
5.350.00 

2.400.00 
2.400.00 

MO.OO 
4.600.00 

2.400.00 
2.200.00 
4.130.00 

4.120.00 
900.00 

900.00 

99.015.00 

1.800.00 
8.100.00 

15.000.00 

H.UOO.OO 

1.800.00 
1.800.00 
1.800.00 
1.800.00 
1.200.00 
1.500.00 
1.200.00 

1.200.00 

800.00 
1.200.00 
1.200.00 
7.200.00 

38.742.00 
114.900.00 

6.000.00 
30.000.00 

60.000.00 
18.900.00 

1.277.882.00 

86.720.00 

86.720.00 
1.700.00 

250.00 
1.200.00 

250.00 
6.800.00 

3.600.00 
2.600.00 

600.00 
4.800.00 

2.400.00 
2.400.00 
4.336.00 

4.336.00 
6.240.02 

6.H0.02 

110.596.02 

-~---·- ~-

CENTRAL · ¡, :. ... : 

SERVICIOS PERSONALE$. .. 

111 1 Suelde& y Salarlos P'tEina.Re~ 

116.100.00 

116.100.00 

126.720.00 

126.720.00 
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Funl'lón Programa ('o<). N' UPNC'rlpf'lón 

21 
28 

41 

T5 
1110 

" 

111 
1U 
'llll 

u 
13 
111 

M 
38 
lt 

T5 
1110 

" 

Para Mejor Seguridad 
Haga sus publicaciones e11 

el Diario Oficial LA GACETA, 
y procure mandar los origina. 
les de sus avisos con toda cla
ridad para evitar eqaivoca

,cionet. 

2 
3 
4 

8 

T 

8 

• 
10 
11 
12 

13 

15 

SERVICIOS NO PERSONALES 

Servicios Públicos 
Serv. Financieros.-

" 

" 

" 

Convento 50% 
Devoluciones Dis· 
tritales ........ . 
Letras de Pavt. 
rnentaclón . , .... 
Compra de Es· 
pecies •••.•.• 
Nómina Colecto-
res ............ . 

" Varios . , ........ . 
Serv. Cont. Mant. rep. ord. Equipo 
MATERIALES Y SUMINISTROS 

Prod. papel. cartón e impre!IOB ... . 
Prod. Quimtcos y conexos ........ . 
Prod. y Art. uUUz. esp. VartO. ... . 

MAQUINARIA Y EQUIPO 

Equipo de oftc. rw~vo. "<t. rep. ext. 
TRANSFERENCIA.S 

COntribu('\ó-n al Seguro ~i"l .... 
Contrlhtción Patronal al Seguro So_, 
cial . . . . . ............ . 

ASIGNACIONES GLOBALES 

Imprevistos ................•.... 

SUB-TOTAL PROGRAMA 1 ... : 

VOOALIA DE CONTROL DE IMPUESTOS 
UNIDAD E.JECUTORA: Vocalia de Control de Impuestos 

1 
2 
3 

4 
5 
8 

1 

8 
9 
10 

11 
11 

18 

SERVICIOS PERSONALES 

Sueldoa y Salarios Perma.nentel .... 
Jornalea ...................••..... 
Dtv. serv. Profesionales y TécJl!eoe 
SERVICIOS NO PERSONALBS 

Servicios Nbllcos . . .....•....... 
Vlátlcoe y varios gastoa de viaje . 
Arrendamiento ele Edlfleloo Terre-
noe Equipo ...................... . 
Serv. Cont. Ma.nt. Rep. de ICqulpo .. 
MATERIALES Y SUMINUrl'ROS 

Prod. de papel, cartón • Imp.....,. .• 
Prod. Qulmicos y conexo~~ ••..•..• 

Art. util. esp. Varioe ••....•• 
MAQUINARIA Y EQYIPO 

Equipo de oflc. nuevo adlc. rep. ex.L 
Equipo de traAoporte. adlc. rep. ext. 

TRANSFJI:RENCIAS 

Contribución al Seguro Social .... 
Contribución Patronal al Seguro So-

cial ..................••.••••..... 
ASIGNACIONJlS GLOBALES 

Imprevlatoa ••..........•...•...... 

SUB-TOTAL PROGRAMA 1-M: 

Nota de la Administración 
Los originales que se en

víen para publicarse en LA 
CACETA, deben eslar escri1o8 
por u~ solo frente y, si posi. 
ble fuere a máquiua. 

.'\.Mignndo/70 

223.820.00 

1.200.00 
111.720.00 

7.200.00 

72.000.00 

7.200.00 

12.000.00 
12.000.00 

600.00 
8.000.00 

2.400.00 
1.200.00 
2.400.00 
1.500.00 

1.500.00 
~-80~.00 

~.805.00 

8.223.90 

8.223.90 

205.580.00 

18'1.580.00 
12.000.00 
6.000.00 

32.400.00 

1100.00 
1.100.00 

30.000.0«1 
800.00 

18.:1100.00 

12.000.00 
2.400.00 
1.800.00 
8.000.00 

1.200.00 
4.800.00 
UTS.OO 

9.918.00 
uoo.oo 
2.200.00 

272.338.00 

R I'C'Hillf'R t1ado /"'t 

203.920.00 
-----

600.00 
130.720.00 

10.000.00 

50.000.00 

6.000.00 

5.000.00 
1.000.00 

600.00 
4.800.00 

2.400.00 
1.200.00 
1.200.00 
1.500.00 

1.500.00 
6.338.00 

6.338.00 
15.374.!18 

15.374.96 

~8.850.96 

215.940.00 

200.940.00 
12.000.00 
8.000.00 

34.200.00 

600.0& 
1.200.00 

30.000.00 
2.400.00 

40.200.00 

38.000.00 
2..400.00 
1.800.00 
8.000.00 

1.200.00 
U90.00 

10.CilT.OO 

10.041-00 
1&.000.1)1} 

16.008-00 

322.387.00 

(Continuará l. 
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